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Exp. 68755-3184-002-2021-00135-00. 

 
Frente a la solicitud de aclaración que presenta la mandataria de la actora 
respecto del auto del 8 de los corrientes, en el cual se rechazó el libelo 
introductorio, debe indicársele que el motivo de la decisión obedece a la falta de 
acreditación de la calidad en que se cita al demandado Pedro Olarte Ribero, 
acorde con el artículo 85 del Código General del Proceso y no la remisión del 
libelo que contempla el cano 6º del Decreto 806 de 2000. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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